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HONORABlE CONCEJO MUNICIPAL "AYATA" 

CONSIDERANDO: 

CAPITAL DE LA SEGUNDA SECCION 
PROVINCIA MUÑECAS 

la Paz - Bollvla 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 022/ 2012 
Ayata, 02 de octubre de 2012 

Humberto Laura Maman/ 
PRESIDENTE 

H. CONCEJO MUNICIPAL DE AYATA 

Que, la Constitución Política del Estado Plurlnacional de Bolivia, en su Art. l manifiesta que Bolivia se 
constituye en un Estado Unitario Social de Derecho Plurinacional Comunitario, libre, independiente, 
soberano, democrático, intercultural, descentralizado y con autonomías. 

Que, el Art. 12 de la Ley 2028 de Municipalidades menciona que el Concejo Municipal es la máxima 
autoridad del Gobierno Municipal; constituye el órgano representativo, deliberante, normativo y 
fiscalizador de la gestión Municipal . 

Que, en el Art. 12 Núm. 4, de la Ley 2028 de Municipalidades, estipuJa que es atribución del H. Concejo 
Municipal el de, Dictar y aprobar Ordenanzas como hormas génerales del Municipio y Resoluciones de 
orden interno y administrativo de propio c¡mcejo. ¿ 

,. 
Que, al haberse pronunciado el Comité de \f¡gllancia mediante Pronunciamiento N° 004/2012 de fecha 04 
de septiembre de 2012, con la que resuelve en su Artículo Primero lo siguiente: Pronuncia su plena 
conformidad y aprueba el Plan Operativo Anual P.OA-2013 del Gobiernd Autónomo Municipal de Ayata. 

\ ' 
Que, de conformidad al Art. 12 Nóm. 9 de la Ley 2028 de Munic}palidades y h~biendo cursado por ante el 
H. Concejo MunicipaJ de Aya ta el Plan Operativo Anual Formulado de la ,Gestión 2013, el pleno del H. 
Concejo Municipal de Ayata, previa consideración en Sesión 6xtraordinaria de fecha 02 de octubre de 
2012 ha resuelto sancionar la presente Resolución Municipal. 

POR TANTO: 
,/ 

EL H. CONCEJO MUNICIPAL DE AYATA EN USO DE SUS ESPECIFICAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS 
POR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, LEY DE MUNICIPALIDADES Nº 2028, REGLAMENTO 
INTERNO DEL H. CONCEJO MUNICIPAL DE AYATA Y DEMÁS NORMAS VIGENTES. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.· SE APRUEBA el Plan Operativo Anual Formulado Gestión 2013 del Gobierno 
Autónomo Municipal de Aya ta. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se modificará los presupuestos en consenso con la población al inicio del año 
2013. 

Es dada en la sala de sesiones del H. Concejo Municipal de Ayata, Provincia Muñecas, Departamento de 
La Paz-Bolivia, a los dos días del mes de octubre del año dos mil doce. 
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